
NOTARÍA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
AB. MARCOS Nu 
DIAZ CASQUETE 

e . 

e 

J 

Y 

    

   

   

  

1 
, AUMENTO DE CAPITAL Y/ REFORMA [(— 
DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPANIA DENOMINADA/ AGRO- ” *““     

  

DESA, AGROQUIMICOS DEL ECUA- 

DOR S.A Maa olla lalalaialojolok / 

CUANTIA : S/. 70“000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del 

  

Guayas, en la REPUBLICA DEL 

ECUADOR, el da Lunestueln= 

e) No — Te fídos de > mil nove- 

ciento oventa y ocho, ante 

mí, ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETH NRotárigr Vigésimo Primero 

  

    

de este cantón, comparece ALBERTO QUIMI 

     
   

    

GAROFALO, en su calidad def GERENTE GENERAI y Representante 

Legal de la compañíal AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR S.A. 

El compareciente de nacionalidad lecuatoriana) mayor de edad, 

de estado civiCEksadoY ds profesión Ingeniero Agrónomo, do- 

miciliada en esta ciudad de Guayaquil) capaz para obligarse 

a quien de conocer doy fe. "Bien instruído en 

resultados de esta Escritura Pública a la que 

queda indicado con amplia y entera libertad pa- 

g4ámiento me presenta la minuta del tenor siguien- 

 NUTA.- SENOR NOTARIO.- Enel o pro- 

6lo0/de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase incorpora    
    Una en que conste un AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE EST 

r 

     
  

TOS de la compañia] "AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR/S.A." 

al tenor de las siguientes cláusulas:- P R 1 MER A.£ OTOR-



  

GANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública el señor y INGENIERO SEGUNDO ALBERTO  QUIMI SARORMO Y, 

en' su calidad de GERENTE GENERAL” y Representante Legal de la 
——— 

t 
COR 

compañía 'AGRODESA,-(AGROQUIMICOS DEL ECUADOR S.A."/según se o 

comprueba con su respectivo nombramiento debidamente insceri- 

to en el Regigtro Mercantil/del cantón Guayaquil y que se 
—— 

agrega a esja Escritura como documento habilitantes” S E- 

GUNDA. ANTECEDENTES .y_ A))Mediente Escritura Pública ce- 

lebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guaya- E 

quil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el trece de Enero de mil 12 10 

      

10 

novecientos noventa y cuatro, ¿fínscrita] en el Registro Mer-— 4 

    

novecientos noventa y cuatro, se/constituyó lla compañía de- 
ES       

nominada AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR Ss. A. con un ca- 7 

pital inicial de CINCO MILLONES DE SUCRES ((B) (B) según Escritu- 

ra Pública otorgada el doce de Septiembre de mil novecientos 
An 

         

  

noventa y seis ante el Notari bogado Marcos Díaz, Casquete, 

éinscritajen el Registro Mercanti 

novecientos noventa y siete la compañia faumentó el capital) 

social a la suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRES% capital con 

H_AAAKXÁ 

   
   

1 nueve de Enero de mil 

  

el cual gira actualmente sus negocios: (€) La Junta General e 
¡—— 

Extraordinaria de Accionistas: de la compañía AGRODESA, AGRO- 

QUIMICOS DEL ECUADOR S.A. en sesión celebrada el dia Viernes 4 o 
> 

cinco de Junio de mil novecientos “noventa y ocho(resolvió, 
an dXÁXáÁ A mb 

por unanimidad,/ aumentar “21 capital social en la suma de SE- 

TENTA MILLONES DE SUCRES, de tal manera que el nuevo capital 

aecienda a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE sU- 

CRES, asi como reformar los Estatutos Sociales en la parte



  

  

     ÉS p 

ACTA “DE SESION: DE: JUN ee 
RAT EXTRAORDINARIA DEMACGCGIO- 
NISTAS DE LA COMPAN TAS "AGRO 
DESA. AGROQUIMICOS DEL HCUuUA-— 
DOR S.A.” CELEBRADA EL DIA 
VIERNES O5 DE JUNIO DE 1.998 
A LAS 12:00 HORAS. ol 

EEE ETE 

En la ciudad de. Guayaqui, REPUBLICA DEL ECUADOR, siendo las 

doce horas del día Viernes € o de Junio de mil novecien- 

tos noventa y ocho, en las oficinas de la compañía situadas 

en la Avenida Carlos Luis Plaza Dañin y Roberto Mata, Ciu- 
0 dadela La Fae, frente a Bolocentro, se reúnen los accionis- 

tas de la compañía AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR S.A. 

para celebrar esta Junta General Extraordinaria CON EL OB- 

0 JETO DE TRATAR Y RESOLVER SOBRE UN ALMEnTO DE CAPITAL Y LA 

O CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS<" Preside ta sesión la ti- 
>, tular, señora Cecilia Arreaga de Quimí;,' y en calidad de Se- 

:  créetarlo actúa el Gerente General, Ingeniero Alberto Quimi 

“ Garófalo, quien manifiesta que esta sesión se celebra de 

conformidad con lo dispuesto enel Artículo doscientos 

: ochenta 4de—Ta Ley de-Sompañías por cuanto se encuentra pre- 

sente la totalidad dei capital social pagado de la compañía 

representado por los siguientes accionistas: INGENIERO AL- +0 77 A o 
BERTO QUIMI GAROFALO, propietario de setenta y nueve mil 

novecientas (79.900) acciones de Un mil sucres cada una; y, 
señora CORINA GAROFALO ME , propietaria de. cejen (100) y 
acciones de Un mil sucres cada una. Por 'consiguiente, se» 
encuentra presente la totalidad del capital social pagado 
de la compañía, esto e 
CRES, dividido en oche acciones, ordinarias y nomi-- 

O . nativas de Un mil sucres cada una. Se ha convocado además, 
de manera especia] é individualmente al COMISARIO PRINCI- 

O PAL de la compañía, señor C.P.A. MANUEL LOPEZ BANDA quien 

  

   

  

    

se encuentra presente en esta sesión. A continuación, la 

Presidenta de la compañía manifiesta a los presentes que se 
nuncien sobre la conveniencia de constituirse en Junta 
eral Extraordinaria con el objeto de tratar sobre el 
to antes mencionado, lo cual es aceptado en forma unáni-— 
tanto la celebración de la Junta como el tema a tratar- 

e Instalada legalmente la sesión pasan al desarrollo de 
lajmisma, respecto de lo cual toma la palabra el Gerente 
efneral de la compañia para manifestar que por convenir a 
os intereses de la empresa es necesario incrementar el ca- 

pital social de la compañía, por lo que propone que este 
aumento de capital se lo haga por la suma de SETENTA MILLO- 
NES DE SUCRES, de tal manera que el nuevo capital ascien- 
da a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. Agrega además que 
este_. ento de capital debe ser espsorito íntegramente y 

_—Bagado en” su totalidad edi ARTO Escuchado e plan- 
C teamiento formilado por el Gerente General de la compañía 

A 

   

    

  

mu 

Cn 

Se 

pel 
peor 

na de OCHENTA MILLONES DE SU>-/ 53”,
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' Artículo Quinto de los Esta 

y luego d : deliberaciones, la Junta General: de Ac- 
cionistáA RESUELVE, r unanimidad, lo siguiente: PRIME- 
RO.-  AUM TAL.- Que se aumenta el capitkso- 
cial de la compañía AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR S.A: 
en la suma de SETENTA MILLONES DE SUCRES mediante la emi- 

sión de setenta mil (70.000) nuevas acciones de Un mil su- 
cres cada una, con lo cual el nuevo capital social ascen- 

—dería a la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, di- 
     

    

vidido en ciento cincuenta mil (150.000) accione 

rias y nominativas, de Un mil sucres cada una.- 

SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Para efecto de 

cripción o distribución de las nuevas acciones los accio- 

nistas /se acogen al derecho de preferencia jque la' Ley de 
Compañías les otorga para suscribir nuev acciones en un 

aumento de capital en forma proporcional al capital que 
tienen actualmente. Por consiguiente, el Ingeniero Alberto 
Quimi Garófalo suscribe sesenta y nueve mil nHovecientas”o 
trece (69.913) acciones de Un mil sucres cada una; y la 

señora Corina Garófalo —_Mestanza suscribe ochenta y siete 

  

RCE O" FORMA DE PAGO.- Que el aumento de capital por la 
guma de SETENTA MILLONES DE SUCRES e lo pague igbegras+ 

. mente “er” NUMERARIO utili Aportes de Accio- 
nietas cuyo saldo a les resente echa a la suma suma 
que se está capitalizando. 
TOS.- Como consecuencia de capital acorda- 
do, la Junta General de Accionistas resuelve reformar el 

sustituyéndo- 

DEL CAPI- 

     
es mayor 

     
      

  

   

    

   

   

  

lo de la siguiente manera: ARTÍCULO QUINTO. 

' TAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIEN- 
- TO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en ciento cin- 
cuenta mil acciones, ordinarias y nominativas, de Un mil 
sucre cada una." Se deja constancia que los acclonistas 

; Guscriptores del aumento de capital son de nacionalidad 
    jana. Finalmente, la Junta General de Accionistas 

resuelve. or unanimidad, autorizar al Gerente General de 
la compañía, Ingeniero Alberto Quimí Garófalo, para que 
comparezca al otorgamiento de la Escritura Pública y ges- 
tione ante la Superintendencia de Compañías y demás orga-— 
nismos competentes la aprobación y perfeccionamiento jJuri- 

     

+ dico del aumento de capital, así como también resolvió en- 
comendar ' a la firma CORPORACION MANUEL LOPEZ BANDA S.A. 
para que elabore la minuta, escritos y demás documentos ne- 
cesarios para el aumento de capital, y realice los trámites 
y diligencias ¿Jurídicas y contables hasta su aprobación. 
Cumplido de esta manera con los objetivos de esta reunión 
la Presidenta de la compañía concede un receso necesario 
para la elaboración de la presente Acta, Juego de lo cual 
se reinstala nuevamente la sesión con las mismas personas 
que estuvieron desde el inicio, procediéndose a dar lectura 
al Acta la cual es aprobada por unanimidad en todas sus 
partes por lo que proceden a suscribirla en unidad de acto 
cuando son las trece horas del mismo día cinco de Junio de 
mil novecientos noventa y ocho, con lo cual concluye la 

pm acciones de Un mil sucres cada una, con lo cual que 

r“amente suscrito el presente aumento de capital.- ) 

   



    
      

Ing. Albeyto Quimi Garófalo 

E LA COMPARIA XX GERENTE ENERAL-SECRETARIO Y 

, . y 
q a] 

> -, Ax 

Có 92 ne yerofel> 7 > A 

Ñ o os A OPA rn hbmn” 
o ESO | 

Corina Garófalo Mestanza / n.P.A. Manuel López Banda 
COMISARIO PRINCIPAL 

€. PA. MANUEL LOPEZ MANDA 
CONTADOR PUBLICO-REG. 12.348 

  

O Acta del 5 de Junio de 1.998 
Expediente Mo. .59857 94 

Cod. AGRODESA.PJ4 
9ROGO6/MLP. 

    
Mil o pl A ir rn . A



Guayaquil, 17 de Febrero de 1.994 ( 

Sr. Ing. - Y , - 

' Alberto:«Quimí Garófalo, . 

Ciudad.-* / 

    
   

    

    

    

   
    

   

    

   

   
    

          

De mis consideraciones: so 
     

    

  

    

la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de.la compéñ AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR 
S.A./en sesión celeb el día de hoyw/tuvo el acierto de nom- 
brarlo GEREN de esta empresa por el período estatu- 
tario 6CTN00_ANOS/A partir de la presente. fecha. Sus deberes 
y atribuciones constan en el Artículo 200. de los Estatutos So- 
ciales, entre los cuales, usted tiene la representación legalY 
y Judiótal 6 la compañía actuando de manera AR 

La compañía AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR Ss. A es una so- 
ciedad anónima legalmente constituida en la República del Ecua- 
dor con domicilio en la ciudad de Guayaquil según Escritura pú- O) 

Me es to comunicarle/q 

  

¡E blica celebrada el día 13 de Enero de 1.994 en la Notaría 210. 
AE del Abogado. Marcos Díaz Casquetey/ inscrita en el Registro Mer- 
BhO cantil de este cantón el día 16 de Febrero de 1.994. / 0 

    

Ruego a usted se sirva dar su aceptación firmando el presen OY 
nombramiento y proceda a ins ua el señor Regiatrador 

Atentamente”) 
Mercantil, de este cantón. ' 

- p.AGRODESA , AGROQUIMICOS DBL ECUADOR 5.A 
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A e DE ( 
e do e Manuel LóDez Banda y 

E pros q E + .. SECRETARIO Y AD-HOC 
din : . 
EA —acirohs designación de' GERENTE GENERAL ae la compañía AGRO- 
Sia - DESA » VAGROQUIMICOS DEL' ¡ECUADOR S.A. 17 de Febrero 
y A de 1. .q94.- eo A . . : AS ' * 0 ¡Eo A o 
o 5 y , A e DONE Pe .. o e y. Ve 

TT Se a e az 

ed: 4 b 4 y o o O $ % o, L 

s 24 y 0 e : A i- 1 Ing. AY DOI o? 0 

zi A, Céd. 09-02724814 
20 dYente 'No.69657-94 
” e db AGRODESA.PAg. 4 
EE E 94.93.17/MLB. SS ! 

Ms so] do | o p Z % 8 o? s , o : “ . 

z E A n la- presente, Peche .queda inyerito m7 

¡ . Nombramíento'de ARA 

Folio (s) C.5sYyo* egistro Mercantil No, a 

A o 2300 PAU Ó : Ys Ss e Pos 

       



     
NOTARIA 

¿+ VIGESIMA PRIMERA relacionada al capital social de la manera como '*Bée.-:puntuali- 

  

       

po 
z y za: en el: ¡Adta de ' Sesión antes mencionadar=w TE RO E RA. 

E l de DECLARACIONES ; 2 +Con'los antecedentes expueston/rel: INGENTE- 

EN ve co RO.'ALBERTO-(QUIMT" GAROFALO;' én “sá calidad de (GERENTE GENERAL 
EN 

fan MARCOS N. o , o. 
DIAZ CASQUETE y Representante Legal de la compañía AGRODESAs AGROQUIMICOS 

DEL ECUADOR S.A. expresamente declara: PRIMERO>>' Qué -se au- 

menta el capital: social de su tepresentadáTen' lá suma de : SE- 

TENTA MILLONES .DE-SUCRES, medianté la emisión de isetenta «mil 

nuevas acciones de Un mil: sucres cada una y «qguder conlel'au- 

mento de capital acordado:el ruevo capital. edcial será: de 

CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCBES,' dividido er ciento cin- 

cuenta mil «acciones ordina ÑS y nominativas .de-“Un mil su- 

cres A podr .SE- 

TENTA MILLONES "DE SUCRES, dividido"en ésetenta:mid/hfuevas ac- 

cloriés'“deé "UAM mil. sucres cada una. ha sido esuscrito +integra- 

  

de a mente por los actuales accionistas en forma: proporcior8l' al 

En - capital que tienen cada uno de los accionistas. +: TERCERO (-- 

  

Qu el pago tie las setenta mil nuevas aectom sillin iros 

cres cade: uñiAl en que se divide.el: aumento ' ¡dex    sEpika tendiún- 

    
ta General de Accionistas resglvió que 

  

be a NUERA REO — CUARTO.- Que como cofisecuencla del 
e dido 

  

to de capital resuelto sel reforma pl '"AÑCtEul6Quin= o
p
 

  

> los Estatutos Sociales de la elguieñténfarterás- LÍAR= 

O QUINTO.- DEL CAPITAL * SOCIAL.- EL? capital isocial de 

  

      
viádido en ciento cincuenta mil acciones, brdinérigñs y no- 

minativas, de Un mil sucres cada una."  QUINTO- Que confor- 

me lo exige el procedimiento el Gerente General de la compa- 

D
n
 

n
s
 

- .. 

úU ie 

   
   



      la correcta integración del aumento de "capi 
  

4 q AAA 

los accionistas cóápltal*son' de suscriptores del aumento/de 

- nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA — DOCUMENTOS "HÁBILI=... 

TANTES. Se agfégan como tales: (A) Copia cutantscs again    
de Sesión de Junta” General Extraordinaria: de -Aéo1ont8tán de too 

la compañia AGRODESA; AGROQUIMICOS DEL ECUADOR:S. A: delébran 

odho; _da el día cinco 'de Junio de mil novecientos noventa ' 

y (8) Nombramiento:de Gerente General a favor dely/Ingeniero 

'«debidamenté inscrito enel Régietro dix: Alberto Quimí Garófalo, 
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Mercantil del:cantór Guayaquil.- Q'U:1 N T AZ-'*CONCLUSTON.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de Ley 

para la perfecta validez jurídica de este instrumento públi- 

.-  f) Ilegible.- ABOGADO GENARO LOPEZ AMORES: +”. Registro 

HASTA (AQUI «LA 

  

' iúmero Betecilentos setenta y tres.-'Guayas.'- 

MINUTA.- Se agregan: documentos: de Ley.- Leída esta Escritura: 

de principio. a fin por mí el Notario.en alta voz:al. otorgan- 

se afirma; ratifica te quien la apy todas sus partes, 

     nigo el Notario:- DOY    

    
   

      

Cédula Identidad No. 09-02724814 

Certificado Votación No. 0566-018 

AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL E 

  

     

   

  

—R.U.C. No. 0991280618001 | ss 
Se otorgó ente mí, en fe deslJp «canfiero esta CUARTA corza 

rubrico y. firmo en la misma fecha desu otergamiento.- 

que sello 
PRE 

ano MARIA LASUUE TA 
Dieta DO OR 
o 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN yl 
GUAYAQUIL 

DILIGENCIA en cumplirmente a +0 que dispone el Articulo Segundo y Cuarto 

de la Resolución Mo. 96-2-1-1-00043/9, dictada por el intendente del. 

Compañias(E), el 9 de Septiembre de 1926, se tornó nota de la abr obación 
AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

j 

que contiene la escritura pública que antecede al margen de la matriz de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DENOTUNADA AGRODESA, AGEDGUIMICOS CEL ECUADOR S.A., olorgada ante 

ai, el 22 de Junio de 1996, ig se tomó nota del Aumento de Cópital y 

Reforma de Estatuto os que contiene ta Escritura que antecede al Margen de 

la Matriz de Constitución de la Compañia denorainada " AGEODESA, 

ABROQUIMIE 05 DEL EL LADOR * SÁ”, otorgada ante mi, el 13 de enero de 

1994.- Gueyadquil, quince Ue Se Jpliembre de rl novecientos nowenta a 

AT 

  

Abog: NARGZS T 
Notario Viglsimo Prinaéro 

Cantón Gueyaqui? 
$ 

4 

  

CERTIFICO: que con fecha de'hoy, y en cumplimiento de Lo ordenado en la Reso_ 

lución NO'98-2=1=1.0004319, dictada el Y de Septiembre de 1.998, por el lnten_ 

dente de Compañías de- Guayaquil (E), queda inscrita esta escritura píblica, = 

la misas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la con_ 

pañía AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR S.k., de fojas 99.121 a 99.129, nlmo_ 

ro 25.777 del Registro Mercantil y anotada bajo el námero 38.90% del Reperto_ 

    

  

    

rico= Guayaquil, treinta i uno de Dicíicabre de mí PS 

ochos» El Registrador Mercantil.- 

  

HECTOR MIGUEL ALCIVAR anotado 
egsrado Meocitd del Centín Cacyequil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta_



do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, pu_ 

blicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de agosto de 1.975 .- Guaya_ 

quíl, treinta í uno de Dicisabre de mil novecientos ta 1 ochos= El    
     Registrador Mercantil ye 

  

   A a 

AB HECTOR TLELLALCIVAR Pron 

bo ad do it UG 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autori_ 

zación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la compañía 

AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR S.A. .- Guayaquil, treinta Y, uno de Di 

ciembre de m11 novecientos noventa 1 ocho.» El Registrador Mercantil    
CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura píblica a 

fojas 5.093 del Registro Mercantil de 1.99 4, 1.032 del mismo Registro 

de 1.997, ul margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, treinta 

i uno.de Diciembre de mil novecientos noventa 1 ochos El Registrador Mer_    


